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Anticipando un cordial saludo, respetuosamente me ~/i/jb·,::a- usted;-':-1eA--atención al oficio 
200005000/652/2020 de fecha 31 de julio del año en curso, referente al Recurso de Revisión 
número 02108/INFOEM/IP/RR/2020, el cual fue interpuesto por la parte recurrente mediante el 
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), derivado de la solicitud de 
información con número de folio 00274/TOLUCA/IP/2020, por lo que en obvio de repeticiones 
solicito se tenga por reproducida como si a la letra constara. 

MAESTRA 
LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE ·!,;· 

Llevando a cabo un análisis del recurso referido, podemos apreciar que la inconformidad del 
recurrente radica en que "la respuesta por parte de la autoridad toda vez que mencionan que lo 
relacionado a festiva no se llevó a cabo y se interrumpió, pero si se gastó en publicidad toda vez 
que se notó toda la propaganda pero según el oficio signado por la directora de egresos no se da 
respuesta clara y oportuna." (Sic) 

Al respecto, me permito informarle que de conformidad con el artículo 12 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios; los sujetos 
obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus 
archivos. 

Asimismo, el artículo 19 segundo párrafo de la de la Ley en cita refiere lo siguiente: "(. . .) En los 
casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar 
la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia (. .. )". 

Por lo anterior, y con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 24 fracción 
XI y artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, le informo que queda ratificada nuestra respuesta emitida el 
día 30 de marzo del año en curso. 
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Sin otro particular, le reitero las muestras de mi consideración distinguida. 

Ccp. Archivo/Minutario 
MCASIGEZS/MAMG 
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